
Señor: 
EDMUNDO RAMIRO VELASCO MERA 

GERENTE GNERAL DE LA COMPANÍA KURINUUA S.A. 
Ciudad.- 

CESION DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 20 dias del mes de enero del año 

2020, comparece el señor Cristian Darwin Muñoz Veloz, en calidad de CEDENTE, 
ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, con 

Disolucion de la Sociedad Conyugal, conforme lo justifica con la copia de la partida de 
matrimonio, con la respectiva marginación, documento que se adjunta y que es 
documento habilitante, de ocupación empresario, titular de la cédula de ciudadanía Nro. 
171557471-9, por sus propios y personales derechos, por otra parte comparece en 
calidad de CESIONARIO el señor Marco Vinicio Pozo Guerrero, ciudadano de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciado, de conformidad 

con la copia de la cédula que se adjunta y que es documento habilitante, titular de la 
cédula de ciudadanía Nro. 040063942-3, por sus propios y personales derechos, los 
comparecientes son hábiles y capaces para contratar, razón por la cual acuerdan realizar 
la transferencia de acciones de la siguiente manera: 

El señor Cristian Darwin Muñoz Veloz, es titular de 999 acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de $ 1,00 Un dólar cada una dentro de la compañía 
KURINUUA S.A.; por medio del presente documento, cede el 100% de su paquete 
accionario es decir 999 acciones a favor del señor Marco Vinicio Pozo Guerrero. 

Esta transferencia se realiza con todos los derechos presentes, pasados y futuros; el 

cedente no se reserva nada para sí, ningún derecho, por lo tanto nada tendrá que 
reclamarse en el futuro por parte del Cedente. 

Particular que será comunicado a la Gerencia General de la compañía KURINUUA 
5.A., con el fin de que se de cumplimiento a lo establecido en los artículos 188, 189 de 
la Ley de Compañiías. 

Para constancia de lo antes acordado, las partes suscriben el presente documento. 
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